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S E N O..R. 

On Gerónimo Martínez de Alarcon, Canónigo de la 
Santa Igleíla deCordova,Procurador General de el 

Eftado Ecleílaftico, en nombre de las Santas Igleíias Metro
politan as, y Catedrales, y de dicho Eftado Ecleíiaftico de e£ 
tas Coronas de Caftilla, y León sdize: Que muchas vezes fe 
han reprefentado a los Señores Reyes, Progenitores de V .M. 
Jos graves inconvenientes, que fe íiguen de que los libros Sa
grados de elRezo, y fervicio de el Culto Divino, eften redu-
zidos¿aEftancojde modo,que fu imprefsion, y venta,aya 
de -correr pormano de el Convento de San Lorenzo el Real 
de el tícorialj con prohibición paraqueno pueda imprimir^ 
ni venderlos otra Comunidad, ni particular alguno, y con 
el rigor,que los Religiofos de dicho Convento folicitan la 
obfervancia de los Privilegios, que dizen tener para efte 
erecto, m OÍ fasb * n 
[] La gravedad de efta materia,y eí fer*de fuyo tan eícrupulo-
fa,eĵ eutaua por remedio,prompto;y tienen por cierto las 
Santas Igleíias ¿ que íe procuraría ocurrir a tan crecidos dâ  
ños,por el medio, que la Real providencia juzgó mas con* 
veniente: pero fe halla no auer' correípondido el efecto a 
los deívelos de el Católico zelo t y que íblo con la íran¿ 
queza ,y permiísionde que íe. vendan libremente , pueden 
fanarfe tantos inconvenientes; pues ion oy mayores, que en 
tiempo alguno, y mas intolerable el gravamen,que padece 
el Clero de eftos Rdynos^qoanto fon menores fus fuerzas pa
ra lleuar efte, íobre tantos como fe le han recrecido. Y íl 
bien la juítificacion de efta caufa, puefta en términos de ju£ 
ticia j-aífegurava el fuceftb .̂por el refpe&o,y veneración 
que deuen las Santas Igleftasa V.Mag; recurren,como a pro-
prio centro, a fus Reales pies, con el mayor rendimiento^ 
con la mas íegura confianza de que ha de hallar efta fu-
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plica, en la piedad ReligiofadeV.Mag.la buena acogida, y 
feliz logro cue foliaran ; no dudando , que ha refervado 
Dios,haíta eftos tiempos , el remedio de quantos perjuí-
zios, por efta caufa fe figuen a fu Igleíla, para mayor gloria 
deV.Mag. 

Son tan notorios (Señor) como frequentes los dañbs,que 
experimenta la República J por el HítancOjó Monopolio de 
qualquier efpecie neceflaria y y por eíta razón , aun en las 
mercaderías mas profanas fon odiofifsimos , y prohibidos 
por Derecho, los Eílancos, fegim leyes Reales, y común re
futación, como contrarios al vfo, y copia de las cofas ne
cesarias; y configuientemente, a la vtilidad publica. Reco
nocen las-Santas Iglefias, que en algunos cafos^dmiten los 
Doctores el vfo de ellos, con Privilegio <kdPrineipe;pera 
los quemas favorecen a efte aífumpto, piden tales círeuhf-
tancias para fu ¡unificación, y(fubfiítencia j que apenas pa
rece pradticable fií refolucion >j íiendo vna xfúbftancialiísi-
ma, que aya de? eítablecerfe precio fíxo , y moderado a las 
mercaderías;y como.eík pendfe de la común eftimaeionUa 
qual fe varia con la alteración, y variedad de los tiempos, 
no puede en eíle punto darfe refolucion eftable; y que, aun
que oyÍea¿iufta,no=pueda paííaráiniqua,yexoibitan|exon 
el tiempo, Y ¡fe experimentaría afsi, por la cptwun eíHma-
eion, a no citar la efpecie, jjeduzida a EiarrcOjícomo fe ex
perimenta en las dernas,que no Jó eílan. V : ? Cl, 

Otro requifito,y cimas principal, es, tpe;nocían;de 
oponerle, a ía vtilidad publica :;coía, qu£ ¡pocas vezesfiíce-
dera en Enanco de; mercaderías; comwne£*¿i neeeílarias: 
porque, ceífando la competencia rde los que venden )3c£Íía 
la elección de los que compran,falta lacppia de,el;gene
ro efíancado: porque, eíta claro, que no bá; de introduzír; la 
abundancia,quien tiene fu interes^y logréoemla careítía;y 
fe da lugar a que fe pague lainecéfsidadícfiendó los precios 
excefsivos ,y menos buenas las mercaderías ; con i que 'lo 
padece el publico, enriqueciendo vno ,;cmi lo miínió, que 
empobrecea todos, y fedefeompone el: fin-principal de la 
compañía Política, cuya confluencia pende de la conferva-
cion de los bienes de cada vno. 

Solo 
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Solo en las cofas, que firuen a la vanidad , parece, que 

pudiera no aventurarte la Talud publica , aunque fe redu-
xeíTen a Enanco : f aun eílo no pallaría fin alguna dificul
tad; pues, íi bien, por no íer comunmente neceífarias, es 
poco,ó ninguno el gravamen , que fe induze a los com
pradores; pero en los Comerciantes,y vendedores, es con-
fiderable qualquier limitación de el Comercio: y el Pueblo 
tiene entera fuferencia, viendo la Dominacion,y los hono
res en mano agena, como le dexen libres los tratos, y ga
nancias: pero, íi fe ve fin aquella,y privado en parte de ef-
tos, fe le haze fobre manera fenfible la fugecion , de que 
fuelen feguirfe bailantes turbaciones en las Repúblicas. 

/y Militan en el Eftanco de los libros Sagrados,con muy 
Superiores ventajas,todos los inconvenientes, que pueden 

confiderarfe en las demás cofas, por fer tan vniverfalmen-
te preciífo al Clero, el vfo de ellos , quanto lo es la obli
gación de rezar, celebrar, y adminiftrar los Santos Sacra
mentos en las perfonas Ecleüafticas. En muchas partes fe 
falta al cabal cumplimiento de ella,y délos Oficios Divinos, y 
3 la decencia con quedeuentratarfe, por no auer fuflciente 
copia de eftos libros en todas las Gabecas de Partido, auien-
do de recurrir a efta Corte de partes muy diñantes para com-
«piarlos; y algunos, aun en ella, no fe hallan, como fon los 
Pfalterios, de que vfan en el Coro muchas de las Igleíias Ca
tedrales , y Colegiatas \ para que todos los Beneficiados pue
dan acompañar el Ofició; y carecen de ellos muchos años 
ha, padeciendo notable perjuizio, y defeaecimientoelDiui-
no Culto. Lo meímo fueede en los Breviarios de Cámara 
entera, de que -afsimefmo vfan en el Coro, y fuera de el,en 
las Sacriítias,y otros litios públicos , para los que por fus 
ocupaciones, no pueden reíidir con entera puntualidad en 
el Coró: en los Cantorales impreffos,y en los Oficios , y 
Miffas efpeciales de algunas Diocefis \ añadidos al Quader-
ño común de ellas, que laslglefias no los dan a la eftam-
pa; porque el Convento de San Lorenzo el Real intenta en> 
Daracarlo,con el pretexto de fus Privilegios:y tampoco los ha
ze imprimir el dicho Convento,con auer mas de quatro años, 
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que fe le remitieron por la San talglefia de Toledo, los tocan
tes a fu Dioccfi/ufpcndicndo laimprefsion,por fus fines par
ticular es, de que fe íigue la variedad en la celebración de; las 
Fcihvidadesañadidas,y vna notable diífonancia en el Divino 
Cuko,celebrandolas vnos con vnaMiífa,y otros con otra di-
vería,deuiendofervniíbrmeelCulto,comoesvna mifnaa la 
Hpofa,de que pende la confervacion.de fu pureza,y de lo con? 
trario refuitagravifsima confufion. 

Los precios fon tan exorbitantes,que fiendolo coníiderabi-
lifsimamenteantesde la baxa de moneda de el año de 1680. 
fegun la cofta que podían tener las imprefsiones ,y conduc
ción, fm que conítaífe,ni al prefente confíe de taíTaciqn algur 
na: elbenefkio,y equidad,que defpucs.de ella fe ha experimen
tado, aun no corresponde a baxa de diez por ciento, en mo^ 
neda de vellón, deviendo baxar mas de la mitad en dichos 
precios, a proporción de la plata, y oro, que fon las efpecies 
de moneda con que fe hazen los empleos de dichos librós,6 
fe coflean las impresiones de fuera de eílas "Coronas. Faltan 
pofsibles en el Eflado JEcleíiaíticOj paravn gravanientan into
lerable , y cada dia es mayor, íiendo rtienor la prevención de 
dichos libros, las imprefsiones de peor calidad, y. los precios., 
íin comparación, mayores, íi fe reguía en plata como deue 
regul arfe. Por lo quál, muchas Igieíias carecen de los mas 
preciíbs, para ej fervicio de el Altar f como fon {os Mína
les, y es tranfeendentai efta necefsidad j de modo? que ha 
llegado a ias Catedrales: fiendo notorio , que naumaquejías., 
que tienen la primer repreíentacion , íe íirven de Miífales 
rotos,maltratados,y faltos en lo lubfk^ 
mos,no folo para celebrar por ellos, con manifiefto nef-
go de faltar en cofa graue , fino también para fer coloca
dos en las Aras. Muchos Clérigos pobres carecen de Bre
viario^ es muy creíble, que tiexan de rezar, por no tener 
pofsible para comprarlo. En algunas Aldeas falta hafta 4 
Manual para adnimiítrar los Santos Sacramentos , y íueíe 
fer precilío recurrir por él a la Aldea mas próxima, quan. 
do ociirre la necefsidad,fiendo algunas de tanta viecncia, 
£omo k fabe, , ° 
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Inconvenientes fpñ, eftos (Señor) gravifsimos, y por los 

quales feaeriefga la falud Efpiritual, y temporal de la Re
pública Vporque&ndo, como es, Alina de ella la Religión, y 
fu Culto, fi eíte defeaeciere, preciífo ha:de fer, que aquella 
falte, o venga en grande diminución, y por; lo menos aven-
turaííe el bien común de vna porciónprincipalifsima de los 
Vaííallos^cfc V^vlag. y de elbraĉ  o derecho deefte Pueblo £a-
tolico ,,qual es el Eftádo Eclefiaftico. No es;menós digno 
de coníideraeipn, el repugnar a la naturaleza , y decoro de 
todo lo Sagrado, y dedicada al CuteE)ivino¿ que entre en 
quenta de mercancia/y como la mas profanav y que íolo 
íirve,á la vanidad, íea feduzida a ErtanCo: Porque fedeuefu* 
mo íefpectOj, y honor a todo lo Sagrado, y vn tratamiento 
muy eípeeial y yi reverente ¿'hendo tan general el coníenti-
miento de Jas Naciones en efta pbligation , que ninguna 
hafta oy ha dexadoderecónocerja.. Eos Reyeŝ  que no tu
vieron efte felpéelo, dexáron funeftosexemplosí de fuimpia 
irevereneiajde que eílan llenas las Sagradas > y profanas le? 
tras. El mrfiííoJDioSj en el computo que mando fe hizieíle 
de todo el Pueblo, ordeno, que los Sacerdotes, y Levitas, fe 
contaílen ,de, ¿p?c>r íl, feparados de los Legos, por citar de
dicados a fu Culto. Los Sagrados libros, notienen otra al
guna dedicación, íi no es la de el íervicio de el :Div;¡no Culi 
to\e.0nque:no parece puededexar,de fer irreverente el tra
tamiento, y eftimacioni que los igualare, o metiere en quen-? 
ta, con la cofa ©aas vana, y píenos necesaria; de ía Repu

l í -' - ' v ' ;. sului • • ' i • - . : : ' : 0 t-! v ; ; : " 
Oíendefe también la Inmunidad, ícleíiaftica, por el LA 

tanco de dichoilibros,porque íequiía>la libertad, y elec
ción de que las; Comunidades, y particulares Eclefiaítieos, 
lm puedan libremente comprar de qualquiera,y«hazerlosim
primir, para fu vio, con aprobación competente:por lo qual, 
juítamenteldeuetemeríe el rigor de las Cenfuras de la Bula 
de laCena;puefro,que no fe íabe^ueayaBteue^iii Indul
to Apoftolico que lo juMque. Y íblofe funda el Conven
to de San Lorenzo el Reaten vnBreue de Gregorio Dezimo-* 
tercio,expedido antes de la Corrección déla Santidadda 
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Fio (plinto, para que el ComiíTario General de Cruzada, por 
fi3o parlas perfonas, que «ombrafepudieífe corregir,ó con-
íümir los libros mal corre&os dê ellsfoevo Rezado. Y el Go-
miílinoG^ncral nombro por entonces, para efte miniíterio, 
a los Religiofos de dicho Convento j 1© qual,ni fuftifica eIÉ& 
tanco,niconduzeaefi:e intento. : 

i Dizeíe afsimifmo,que el dicho Convengo tiene Privfc 
gio Real, y Cédula de el Señor &ey Pelipe Segundo^coníir* 
raada por otra de el Señor Rey Fe%e¡Quarto{que fanta glo
ria aya) Padre de V.Mag. por la qualie iecobeedei quejm* 
da vender ̂  y imprimir ios dichos librm, con prohibición, p4± 
rúque no pued¿ vender,ni imprimirlos WM ÜQmunidád, ni 
par ñc dar alguno de efosReynbs vyafiimifmo, que tenga fa 
ganancia de veinte por mmto^de^uñisí^penfisym ¿* adwi* 
nifiración^y venta,ée dhsi ' 

¡Bien reconocen ( Señor) las Santas Iglefias la Suprema 
Poteftad de V.Mag. y derecho de fu Regalía s para diíjionef 
en lo temporal, que mira al govierno Político de eíla Mo
narquía ,c©mprehendierido a las perfonas Eclefiafticas, que 
como Vaífallostan rendidos de Y^Mag. y miembros de e£ 
te cuerpo Político^ han folicitado fiempre la mas vniform^ 
confonancia con los Seglares, y el mas exaáfco cumpli
miento de- fu obligación en femejantes eaíbs. lile es el 
fundamento vnico de que fe valen los que favorecen les E£ 
cancos, para <¿reer, que no fe oponen a la libertad Ecleíiaf» 
eca. Per©, cbmo quiera, que el qu£ mas fe eftiendecn eñe a£ 
íumpto, pide, demás de los requifitos ya dichos, el que-ayan 
dé:fer losfM'onopolios,bMancos de efpecies,.y cofas co
munes a Legos, y Ecldfíafticos{ para^ue íe falve>que los De
cretos Reales miran al govierno Político temporal: y eonfn 
guientcmente, no vjolan la Inmunidad, y exempcion Lele-
iiaftica : fiendo (como es cierto)que el de los Sagrados l i 
bros , no tes de efpecte comuna Legos, y EcbfMicos \ fino 
de cofa deftnaada por fu naturaleza > para el Divino Culto ,y 
que no tiene otro vio s parece,que íe infiere con evideneii 
oponerte inmediata, y derechamente a la libertad Eclenaí^ 
tica. Y no fe halla medio por donde pueda dexar de fer de. 
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rechatinente reftriéHvo de ella , el prohibir , que quálquier 
Comunidad, ó particular Eclefiaítico, pueda imprimir Rezo 
alguno para fu vio, precediendo legitima aprobación de ét 
Fuera de que aun el violar indirectamente la Inmunidad, 
cita prohibido por Capitulo expreíío de la Bula de la Cena* 
Y íl eíle Eftanco, no fueracontra ella, parece,, que auia dede* 
zkk3 que tampoco lo feria el de los Ornamentos* y veítidu* 
ras Sagradas, y demás alhajas, que íiruen al Altar, cuya diííb-
naneia, y deformidad, es tan manifieíta,que no necefsítade 
-otra demonftracion. 

No es menos ponderable, que la mas fana, y fegura re* 
folucion de los Doctores, prueba con fundamentos folidif-
fimos, fer contra la Inmunidad, el obligar a los EclefiaíticoSí 
a que dentro cíe el mifmo Rey no, Provincia, ó Ciudad ^acu
dan a comprar a feñaladas tiendas, las cofas de que neceísî  
tan, aunque citas fean comunes a Jbegos, y Ecleíiaftieos;y 
aun quando efío fuera dudofq, deuia íiempre refolverfe á 
fauor de la Inmunidad; con que puede muy bien eonfiderar* 
fe la diftancia que ay de la cola mas común, y profana, a los 
libros Sagrados, que ion de el vio privatiuo de Ja Igleíia,y Id 
queenquantoa ellosdeué tenería ó J ; • 

Lo dicho procede en términos de Monopolio, 6 Eftan* 
co \ pero fi a eíto fe añadieífe efpecie de Cávela ,ó tributo, es 
mas claro, y fin controverfiayqué fe opone derechamente a 
Ja Inmunidad Eclefiaf tica; porque, lds Ecleílaftieos, y fus bie
nes /fon exemptos de todos tributos, y contribuciones,de 
que no fe duda entre Católicos: íiendo el íentir mas común, 
y Textual, queeftaexempcion, es de Defecho Divino, y no 
carece de muy graues rundamentos> que es'de Derecho Di* 
vino natural;pues todas las Naciones, aun las mas Barba
ras,; la conocieron.¿ y obfervaron con muy puntual refpee-* 
to,y veneración, de que ay tan innumerablesteftimonios 
en las Hiílorias profanas. Es buen exemplar en las Divi-* 
ñas, Jo que fe refiere de el tributo licito, ¿rrlpuefta por Ea« 
taon,que con fer mas precio , que tributo , fin embarco 
exceptuó las tierras de los Sacerdotes* En elEíkncode los 
libros Sagrado ,̂ contribuye el Clero, con nombre de sa-
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nancia en veinte por ciento, deduclis expen/¡s , fegun fuena 
eiPrivilegio Real, que dize tener el dicho Convento : ga
nancia tan exorbitante,y excefsiua,como fe reconoee,aun 
en las imprefsiones, que fon de a fuera, por la corta diílan-
cia,y porque en ningún otro genero \ ni en los libros de 
otras facultades, y de las mifmas imprefsiones, la tiene ad
mitida el Comercio, ni con fuma diftancia; y aísi\ en las 
•impreísiones de eftos Rey nos, es mucho mayor la impro-
porcion: Percr fi fe atiende a lo que corre en los precios,y 
no fuena en el Privilegio Real, fe reconocerá con eviden-
cía el incomparable exceílb : pues aun en las mercaderías 
mas gravadas de tributos,y gavelas,no fe experimenta la 
careitia, que en los libros Sagrados: de modo,que puedede-
-zirfe, fin ponderación, que fe excede en mas de la mitad de 
-el jufto precio. - ' h ! 

Es indubitable,en excediéndole de el precio jufto,que 
d exceílb es,tributo,.y<no,puedevni deüefer grauada con 
el la Iglefia,y fus Mihiítros,quanto quiera, que la aplica
ción fea tan piadofa, como para vna Comunidad Religión 
ffima,y i e ,tanto eíplendor ;,ipues fiempre fe requiere in
dulto Apoflolico ,o licencia da fu Santidad ; para poder 
exigir,yxohrar femqahtes impoficiones, conforme a re-
íbluciones X^notiicas,;y Conciliares: en ítanto-grado y que 
fiendo obra piadoíisima lae^ccion de vna!Academia pû  
blica, para.erudición de la juventud,y contribuyendo.con 
titulo de:;Mmofea los ̂ cleímíticos,para cite|efedrohCon
gregación de; Gardenáfcs, a: pedimiento <k el Obiípo Ga^ 
zio,Vicario Apoftohco de Parma,declaro el año tkióoz. 
que no pitan contribuirán beneflacimdeju Santidad*aun
que fuejje con dicho mulo de limojna^y que'contribuyendo an
adian enksCenfuras de la Bula de la GenarnoJ¿k lol¿~ 
miares, que lo cobrauan 3y wandauan cobrar ,Jma también 
los Eclefaflícos contribuyentes. Fuzs que podra dezirfe de vna 
contribución tan gravóla como la prefente¿,que no fe da 
ni cobra con titulo de limofna, fino con exacción- tan n-
gurofa,que vaincluida. en el precio , y fobre efpecie tan 
neceífana,que no es eícufabk .el vía de ella \ Verdadera-
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mente (Señor) es materia efcrupuloíifsima, y digna de que 
V.Mag.fe firuade aplicar fu Real confideracion ai remedio 
de tantos daños Efpintuales, y temporales; pues fe aventura 
tanto numero de conciencias,como interviene en la cobran
za,? en la contribución, influyendo en todo el Privilegio 
Real, que fe íüpone. 

Verdad es, que ha muchos años, que fe pradica en eílos 
Reynos elEftancode los libros Sagrados; pero también es 
cierto, que avra otros tantos, con poca diferencia, que lo re-
fiíte d Htado Ecleíiaítico , fin la menor aquietacion; pues 
muy a los principios, difcurnó en los medios de oponerfea 
efte gravamen: y en la Congregación, que tuvieron las San
tas Iglefias, por el año paífado de ifpy. fe diputo comif 
Con, la qualdió Memorial al Señor Rey Felipe Segundo, pi
diendo a fuMageftadjfQiirvieffedereformarjy mandar re
coger el dichoPrivilegio.Lomifulolrefultade las Adasde 
las Congregaciones ,auerfe executado en los años de i óo8. 
lói& iózp. 1634..,1630. i6¿o. Y vltimamente,en la de 
1666. fe trató; aísimiímode felicitar el remedio de tanem-
bejecida enfermedad: y en. otras muchas , que fe omiten, 
por nomoleítar aV.Mag.Fuerade.quenoay poñefsion,ni 
coítumbre, aunque fea inmemorial, que pueda prevalecer 
contra la Inmunidad Eclefiaftica aporque femejantes cof-
tumbres, eftart: reprobadas por Derecho Civil» y Canónico, 
fin que aya tiempo^ que bafte a juilifícarlas. Lo quaí, afsiw 
miímoíleeñableceen la Bula ele la Cena, que fe renueua 
todos; los años; prohibiendo la obfervancia de ellas,con gra
bes ceiiíuras. Como, pues,^^ tokraríe,en fuerza de pof-
fefsion¿interrumpida, y reprobada, vna praclica arrieíga^ 
diísima, que no fofo íe aporre alibien común temporal 
de el Clero, fino también íái la falud Efpiritual de los ex ac
tores,̂  contribuyentes? -:oo cnr, j:ma d zn'¡r [ n 3 

No riempre(Séñor)es/lo mejor lo1 que fe ha vfado mu
cho tiempo; pues no fe califica la obfervancia de mas fe-
gura por, antigua, JII deue padecer nota de arriefgada, por 
moderna. A vezes ¡conviene, y es neeeííano diazer nove-
dad,porque no&perficicmaria el Mundo, fi no fe inno~ 
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vaííe, templando prudente, y experto, con el tiempo, lo feve-
ro,ó reformando íabio, con ffi edad, lo arriefgado déla 
praótica antigua. En fu principio, fue nuevo elEftancode 
los libros Sagrados, y fin exemplar, aun en los Reynos, y 
Provincias eítrañas, ni hafta oy fe tiene noticia de que en 
otra alguna fe aya introducido femejante arbitrio, para ha-
zer tributario al Clero: con que el reformar efe gravamen, 
antes fera reduzir eftos tiempos á la obfervancia antigua, 
y a la común de las Naciones, que hazer novedad; pero, 
quando fe introduxeífe, es, no folo conveniente ̂  fino ne-
ceífaria. Nunca fe ha eonfiderado razonable, házer tribu
taria a la necefsidad, deuiendo ferio bolamente la vanidad. 
Aun quando fe imponen los tributos,con poteílad,y au
toridad baítante,deue fer en aquellas cofas,que íirvenalas 
delicias, no en lasque fon preciífamente neceífarias;y afsi¿ 
aun abrtrayendo de la libertad Eclefiaítica,parece deuiare-
formarfe cite impueító} pero atendiéndola, como es jufto, 
procede preciílamente. LosExcelfos Progenitores de V.Ma-
geftad, dexaron innumerables excmplares de piedad Religio-
fa, para confervacion reverente, y perpetua de la exempcion 
Ecleíiaítica,feaeíte de Y.Mag. fobre todos loable^ara docu
mento de la poferidad. • 

Los libros de qualquiera Arte, o Facultad, por profana, o 
baxa que fueife, merecieron de los Gloriólos-*Afeendientes 
de V.Mag.la Inmunidad de pechos, y gavelas,que les con
cedieron , por leyes Reales, por lo que conducen a la vtili-
dad publica, en quanto dan el ornamento de las letras,y luz 
de las Artes, al cuerpo de la República, que es. lo que la haze 
refpetada, y temida, puesdeue temerfe mas el faber, que el 
poder de vna Monarquía. No conduzen menos a efe in
tento, fino mucho mas los libros Sagrados,cuya doctrina, y 
enfeñanca es la cierta, y fegura, como;dicl:ada por la Divi
na Sabiduria. En ellos fe halla vna perféclia Politica para 
todos, y documentos denos con que governarfe, y sover-
naraotros. No parece,pues,que puede convenir, el que, 
fiendo dignos de mayor exempcion, fean menos atendidos, y 
que fean tributarios, los que vmcamentcdevieran fer libres 
* Ef-
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Eítas con fiderac iones propone a V.Mag. el Eftado Ecle-

fiañicp,deqúe refulta el conocimiento de lo mucho que fe 
afianca,y aííegurael aumento de la Monarquia,con la con-
fervacionde los Privilegios de klglefia,y exempcion de to
do lo Saerado,como al contrario fu diminución en la tranf-
grefsíon de ellos. 

Sea, Señor, la Augufta Corona de V.Mag. reftauracion de 
ella, y la que reítituya fu antigua Grandeza, y Mageítad, para 
exemplo vniverfal de las Naciones, de que crecen los Rey-
nos, y fe multiplican las Coro ñas, con la libertad, y Inmu
nidad de loEclefiaftico,y dedicado al Divino Culto, fran
queando a todos la imprefsion,y venta libre de los libros 
deel Rezo, con aprobación legitima para que el Clero de cf-
tas Coronas, pueda continuar con nuevo aliento, y mayor 
decencia, las Preces, Oraciones, y Oficios Divinos, pidiendo 
con nueua obligación a Nueftro Se ñor,remunere a V.Mag. 
eíla piedad Religiofa,con las victorias, y gloriofos fuceíTos,y 
tan dilatada vida,y fucefsion,como necefsitaefta Monarquia. 
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